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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE C A 

NOMBRE COLECTIVO A SOCIEDAD ANONIMA AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 

- COMPAÑIA EN NOMBRE COLECTIVO “* SEGURIDAD 

PRIVADA LEGIÓN ELITE Y COMPAÑIA ” 

CUANTÍA : US $ 400,00 

NUMERO : .- En la ciudad de Portoviejo , cabecera cantonal del 

mismo nombre , Provincia de Manabí , República del Ecuador , hoy día 

lunes primero de Septiembre del año dos mil tres , ante mi Abogada LUZ 

HESSILDHA DAZA LOPEZ , Notaria Pública Novena del cantón , 

comparece el Ingeniero NELSON EFRÉN DELGADO BONILLA , de 

nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , domiciliado en la ciudad de 

Portoviejo , Gerente General de la compañía en nombre colectivo “ 

SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y 

COMPAÑIA ”, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente 

inscrito que se incorpora a ésta matriz , capaz , hábil e idóneo para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe . Bien instruido con el 

objeto , naturaleza y efectos de ésta escritura de cambio de denominación , 

transformación de una compañía en nombre colectivo a sociedad anónima , 

aumento de capital y reforma integral de estatutos que procede a otorgar 

con entera libertad , sin mediar fuerza ni coacción alguna , me presentó una 
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minuta para que sea elevada :a escritura pública , la que copiada 

textualmente dice : Señor Notario : En el Registro de Escrituras públicas a 

su cargo sírvase insertar una de cambio de denominación , transformación 

de compañía en nombre colectivo a sociedad anónima , aumento de capital 

y reforma integral de estatutos, efectuadas en la compañía “SEGURIDAD 

PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y COMPAÑIA —” y con 

sujeción a las siguientes cláusulas : PRIMERA : INTERVINIENTE .- 

Comparece a la celebración del presente acto jurídico el Ingeniero 

NELSON EFRÉN DELGADO BONILLA , ciudadano ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, domiciliado en la ciudad de Manta, en su calidad 

de Gerente General y como tal Representante Legal de la compañía 

“SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y 

COMPAÑIA ?”, conforme lo acredita con el nombramiento debidamente | 

inscrito que acompaña como documento habilitante . SEGUNDA : 

ANTECEDENTES .- A ) .- La compañía en nombre colectivo 

“SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y 

COMPAÑIA  ”, se constituyó por escritura pública celebrada en la 

Notaría Primera del cantón Tosagua el 16 de Diciembre de 1993 y por 

mandato judicial otorgado por el Juez Primero de lo Civil de Manabi , 

mediante providencia de fecha 25 de Enero de 1994 autorizó se inscriba en 

el Registro Mercantil del cantón Manta , el 9 de Febrero de 1994 .B). — 

Mediante escritura pública celebrada en la Notaría tercera del cantón Manta 

 



  

Norteamérica , aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales . C ) .- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios , en reunión celebrada 

el 17 de Junio del 2003 , resolvió por unanimidad cambiar la denominación 

de “SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y 

COMPAÑIA  ” , por la de “SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN 

ELITE S. A. >”, transformar la compañía en nombre colectivo a una 

sociedad anónima , aumentar su capital social en la suma de cuatrocientos 

dólares para que la compañía alcance un capital total de ochocientos 

dólares y como consecuencia de ello reformar integralmente sus estatutos . 

- TERCERA : DECLARACION.- Con los antecedentes expuestos , 

comparece el Ingeniero NELSON EFRÉN DELGADO BONILLA , 

Gerente General y como tal Representante Legal de la compañia en nombre 

colectivo “SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y 

COMPAÑIA >” y manifiesta que en la calidad que ostenta y cumpliendo 

el mandato de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios , en 

reunión celebrada el 17 de Junio del 200 , declara : Uno .- Queda 

cambiada su denominación de “ SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN 

ELITE ZAMBRANO Y COMPAÑIA — ”., por la de “SEGURIDAD 

PRIVADA LEGIÓN ELITE S. A. ”. Dos .- Queda transformada Ta 

compañía en nombre colectivo a una sociedad anónima ; y , Tres .- Queda 
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aumentado su capital social en la suma de cuatrocientos dólares para que la 

compañía alcance un capital total de ochocientos dólares ; y , Cuatro .- 

reformado integralmente sus estatutos sociales , todo esto en la forma 

constante en el acta de Junta general Extraordinaria universal de Socios 

celebrada el 17 de Junio del 2003 , que se acompaña como documento 

habilitante. - CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se 

incorporan como habilitantes para que sean protocolizados en esta escritura 

, los siguientes documentos : a ).- Nombramiento debidamente inscrito de 

el Ingeniero NELSON EFRÉN DELGADO BONILLA , COMO 

Representante Legal de la compañía en nombre colectivo . b ).- Copia 

auténtica del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

celebrada el 17 de Junio del 2003 . Balance cortado al 31 de Julio del 

2003 . Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario , se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y 

validez a éste instrumento . Hasta aquí la minuta . Usted , Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor para dar mayor 

firmeza y validez a éste instrumento .- (f) ilegible . Juan Carlos Espinales 

Rodríguez , abogado matrícula número dos mil cuatrocientos sesenta y dos 

. - Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública . - El 

compareciente me presentó su cédula de ciudadanía , los números quedan 

al pie de su firma.- Leída que les fue la presente escritura de principio a 

fin en clara y alta voz a los otorgantes , estos se afirman y ratifican en lo 
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Nelson Efrén Delgado Ponsa : 
Presenta - ] * 

| | ! ¿ 

a | y 
DA mb cmsidearaidnes. ¡ 

  

Cáúmplol en. comunicarle que ta dunía de fcvionistas de la Compañía 
Segundead Privada LEGION ELITE ZAMBRANO 8: CIA. en. reunión celrbrada 

el dir 10 de enero del 2003 resotuió vatificado a Ud. 2n sus finciores de 
GERENTE GENERAL delu Ce perrdlapso ie nn año, 

1 

De cohfermidad en lo expuezío ey 9d Arlleideaadiérimo Féplimo de la “ia a 
- Iepregentación légdal, qubiiral y extrajudicial será jevi conjuntamente puy 

el Presidente y el Gerente “General, 
| 

Lu Compañía SEGURIDAD PRIVADA LEGION ELITE ZAMBRANO Y Cia. se 

roenablugó por eserfora púbhce cen ada unte el Rotana Piblica Primero el 

Cantón Toseqtea, Abogado Fedro Edundo Aebdoza Mendoza, el 36 de 

Nciembre de 1997, e insouíla en el Regist Mercantil de da Ciudad de 
Portadeja, el 2 dq febrero de 1004 

3quedun Validez d ente inslrummento. 

  

Sr. Patricio Sándies HL 
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E Mante, enero 23 del 20603 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE“ vh 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO “ 

SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y..- 
a no 

COMPAÑIA ”, CELEBRADA EL 17 DE JUNIO DEL 2003. 

En la ciudad de Manta , a los diez y siete días del mes de Junio del año dos 

mil tres siendo las 10H00 (diez de la mañana), en las oficinas de la 

compañía “SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO 

Y COMPAÑIA >”, ubicado en la ciudadela “Marbella” , Km. 3 Y de la vía 

Manta _Montecristi , se reúnen los señores : Ingeniero Nelson Efrén 

Delgado Bonilla, René Patricio Sánchez Hernández , Javier Cedeño Vélez ; 

y , Eduardo Vicente Ortiz Morales , legalmente representado por el Ing. 

Nelson Efrén Delgado Bonilla, conforme se acredita con el Poder Especial 

YV
LO
N 

que ostenta , quienes conforman la totalidad del capital social de la 

compañía y deciden reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
          Socios, para conocer del siguiente orden del día : 

1 .- Cambio de denominación 
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e 2 . — Transformación de compañía en nombre colectivo a una sociedad 

anónima 

3 .- Aumento de capital social 

4 . - Reforma integral de Estatutos. 

Preside la reunión el señor René Patricio Sánchez Hernández y actúa como 

secretario el Gerente General Ingeniero Nelson Efrén Delgado Bonilla . - 

Instalada la Junta, toma la palabra el Gerente General de la compañía y 

manifiesta que en virtud de que la compañía va a ampliar sus actividades 

propone cambiar el nombre de la compañía de “SEGURIDAD PRIVADA



  

LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y COMPAÑIA ”, por el de 

“SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE  S. A.”, debiendo 

transformarse además en una sociedad anónima , para lo cual deberá 

aumentar su capital al mínimo establecido por la Ley de Compañías , esto 

es a ochocientos dólares y reformar integralmente sus estatutos . - Esta 

moción es aceptada por unanimidad por todos los socios, resolviendo la 

Junta : Uno .- Cambiar su denominación de “SEGURIDAD PRIVADA 

LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y COMPAÑIA >” , por la de 

“SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE S. A. ”. Dos .- Queda 

transformada la compañía en nombre colectivo a una sociedad anónima ; 

Tres .- Queda aumentado su capital en la suma de cuatrocientos dólares , 

para que la compañía alcance un capital total de ochocientos dólares ; y , 

Cuatro .- Reformado integralmente sus estatutos sociales los mismos que 

en adelante deben decir : CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE 

“SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE S. A. ” .- TITULO 

PRIMERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, 

PLAZO Y OBJETO SOCIAL: ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN 

: La denominación de la sociedad es “ SEGURIDAD PRIVADA 

LEGIÓN ELITE S. A. ” , organizada en la República del Ecuador y 

consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, que rige por las leyes del 

Ecuador el contrato social y su estatuto. ARTICULO  DOS.- 

DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía está en la ciudad de



Manta , provincia de Manabí , pero podrá tener propiedades, 

establecimientos comerciales, industriales, agencias y sucursales en. 

cualquier otro lugar del País o del exterior. ARTICULO TRES .- 

PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración de cincuenta años 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en el correspondiente 

Registro Mercantil . Este plazo podrá modificarse por resolución de la 

Junta General de Accionistas, cumpliendo el procedimiento y requisitos 

establecidos en la Ley y en este Estatuto. ARTICULO CUATRO.- 

OBJETO SOCIAL : La compañía cumplirá las siguientes actividades : 

Uno .- La prestación de servicios de prevención del delito, vigilancia y 

seguridad a favor de personas naturales y jurídicas , instalaciones y bienes . 

Dos .- Depósito , custodia y transporte de valores. Tres .- Investigación .> 

Cuatro .- Seguridad en medios de transporte privado de personas naturales z 

y jurídicas y bienes , instalación , mantenimiento y reparación de aparatos , 

M dispositivos y sistemas de seguridad ; y , Cinco . — El uso y monitoreo de   ze
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centrales para recepción , verificación y transmisión de señales de alarma . 

Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá asociarse e intervenir 

como socia o accionista en la constitución y/o aumentos de capital, 

adquirir acciones de compañías nacionales o extranjeras afines al objeto 

social, ya por pago en numerarios o por aporte de bienes; y en general, 

realizar todos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. 

Así mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas de similar 

 



  

  

objeto en cualquier país del mundo . - TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una . 

ARTICULO SEIS . - TITULOS DE ACCIONES .- Los títulos 

correspondientes a las acciones representativas del capital social, deberán 

ser redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

firmados por el Presidente y el Gerente General de la sociedad. La 

compañía podrá emitir títulos que representen una o varias acciones .- 

ARTICULO SIETE.- PERDIDA O DESTRUCCION DE TITULOS: 

En caso de extravío o destrucción de un certificado provisional o de un 

título de acción, el interesado lo comunicará por escrito al Gerente General 

de la compañía, el cual anulará el título o certificado, previa publicación 

que se efectuará por tres días consecutivos en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la misma. Una vez 

transcurrido treinta días contados a partir de la fecha de la última 

publicación, se procederá a la anulación del certificado provisional o título 

que se conferirá uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos inherentes al título o certificado anulado .Si hechas las expresadas 

publicaciones se presentaren opositores, el nuevo título de la acción o el 

certificado provisional lo extenderá la compañía sólo con orden judicial. 

 



  

Todos los gastos que se ocasionare con motivo de lo dispugsto en este, 

artículo será de cuenta del accionista interesado . -ARTICULO( OCHO. - 
NE 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción es indivisible” La el 

compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos de 

accionistas, sino a una sola persona por cada acción. Cuando hayan varios 

propietarios de una misma acción, estos nombrarán un apoderado , en su 

falta , a un administrador común, y si no se pusieren de acuerdo, el 

nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de cualesquiera de 

ellos. Los copropietarios responderán solidariamente frente a la compañía, 

de cuantas obligaciones se deriven de la condición de accionistas .- 

ARTICULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: 
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Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía llevará el libro dez 

acciones y accionistas en la que se inscribirán los certificados provisionalesí 
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y los títulos de acciones y se anotarán las sucesivas transferencias dez 
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fh 

dominio de los certificados provisionales o títulos de acciones, 1 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran 

respecto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO : La compañía considerará como dueño de los certificados 

provisionales y de las acciones a quienes aparezcan inscrito como tal en el 

Libro de Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen derecho a negociar 

sus acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

  

   



  

  
  

provisionales y de las acciones se transferirán con las formalidades 

previstas en la Ley de Compañías .- ARTICULO ONCE.- EJERCICIO 

DEL DERECHO DE VOTO : Todo accionista tiene derecho a asistir con 

voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se ejercerá en 

proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción liberada da 

derecho a un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las 

sesiones de la Junta General por personas extrañas o por otro accionista, 

mediante carta dirigida al Gerente General, pero no podrán ser 

representantes voluntarios de aquellos los administradores ni los comisarios 

de la compañía. ARTICULO DOCE.- RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DEL ACCIONISTA : Cada accionista responde únicamente 

por el monto de sus acciones.- TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN 

DE LA COMPAÑIA, DE SU ADMINISTRACION, DE SU 

REPRESENTACION LEGAL Y DE LA FISCALIZACION 

ARTICULO TRECE. JUNTA GENERAL, EJERCICIO 

ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACION LEGAL 

Y FISCALIZACION: A) La Junta General de Accionistas legalmente 

constituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones son 

obligatorias para todos los accionistas aún cuando no hubieren concurrido a 

ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías.- B) 

El ejercicio económico de la compañía comprenderá el año calendario, es 

 



  

administrador y representante legal de la compañía el Gerente General , 

extendiéndose tal representación a lo judicial y extrajudicial y a todos los 

asuntos relacionados con el giro o tráfico de la misma, con excepción de la 

enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad de la 

sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la Junta 

General de Accionistas. En caso de renuncia del cargo, fallecimiento, 

enfermedad, ausencia o en general cuando el Gerente General estuviere 

imposibilitado de actuar, será subrogado por el Presidente, quien tendrá las 

mismas facultades y obligaciones que el Gerente General, tal subrogación 

durará hasta que la Junta General de Accionistas proceda a designar 

Gerente General o hasta que éste reasuma sus funciones, según sea el caso.- 

E) La fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de un 

Comisario, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y 

siempre en interés de la compañía.- TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES 

DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo 

el caso de sesiones universales. En caso contrario serán nulas.- 
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ARTICULO QUINCE.- JUNTA, GENERAL ORDINARIA: La Junta 

General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 

para considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero 

y cuarto del artículo veinte y dos de este estatuto y cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria .- 

ARTICULO DIECISEIS.- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: 

La Junta General Extraordinaria se reunirá cuando fuere convocada, para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria .ARTICULO 

DIECISIETE.- CONVOCATORIA: El Presidente o el Gerente General, 

separadamente, quedan facultados para convocar a Junta General de 

Accionistas, sin perjuicios de las convocatorias que puedan hacer los 

Comisarios, en los casos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario 

será especial e individualmente convocado. La Junta General, sea ordinaria, 

o extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La convocatoria 

debe señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunión. Toda resolución 

sobre asuntos no especificados en la convocatoria será nula.- ARTICULO 

DIECIOCHO.- QUORUM: La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria sino está representada, 

por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si la 

 



  

reunirán en segunda convocatoria con el número de accionistas presentes, 

se expresará así en la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria 

no podrá modificarse el objeto de la primera convocatoria. Cuando la Ley 

exigiere una mayor representación del capital pagado o cualquier otro 

requisito para la constitución de la Junta General, sea ordinaria o 

extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General se 

constituirá con sujeción a la Ley.- ARTICULO DIECINUEVE.- 

JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagado de la compañía y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo la sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de 

la reunión y los asuntos a tratarse y resolverse. Sin embargo, cualquiera de 

los asistentes puede oponerse a la discusión de uno o más asuntos sobre los 

cuales no se considere suficientemente informado.- ARTICULO 

VEINTE.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las 

sesiones de la Junta General serán dirigidas por el Presidente de la 

compañía, a falta de éste por la persona que designaren los accionistas 
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concurrentes a la sesión., Será secretario de la Junta General el Gerente 

General, y a su falta, actuará como tal la persona que fuere designada por 

quien preside la sesión, pudiendo recaer tal designación en alguno de los 

accionistas presentes, en un funcionario de la compañía o en un extraño de 

| la misma. Si actuare de Secretario un accionista de la sociedad, conservará 

todos sus derechos inherentes a su calidad de accionista.- ARTICULO 

VEINTIUNO.- FORMALIDADES ANTES DE  INSTALARSE 

DECLARADA LA JUNTA: La persona que actuare de secretario de la 

sesión de la Junta General de Accionistas, formará la lista de los asistentes 

a la misma antes de declararse instalada la Junta, cumpliendo con todo lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías, 

y dejará constancia con su firma y la del Presidente de la Junta, del 

alistamiento total que hiciere.- ARTICULO VEINTIDOS . - 

COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL : Corresponde a este 

órgano supremo de la compañía: 1) Nombrar , y remover por causas legales 

, al Presidente y al Gerente General de la Compañía.- 2) Nombrar un 

Comisario Principal y un Comisario Suplente.- 3) Conocer anualmente las 

cuentas, el balance, los informes que deberá presentar el Presidente, el 

Gerente General y el Comisario; y adoptar las resoluciones que 

correspondan no podrán aprobar ni el balance ni las cuentas sino hubiesen 

sido precedidas por el informe de los Comisarios.- 4) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales.- 5) Resolver acerca de la emisión de 

 



  

compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, 

fijar la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de la 

liquidación.- 8) Autorizar la enajenación o hipoteca de los bienes 

inmuebles de la propiedad de la compañía.- 9) En general, resolver todo 

aquello que es de su competencia de conformidad con la Ley y lo 

establecido en este estatuto, especialmente los asuntos relativos a los 

negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare conveniente en 

defensa de los intereses de la compañía.- ARTICULO VEINTITRES.- 

DE LAS SESIONES Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junta 

General se conocerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la 

convocatoria. Toda resolución de la Junta General será tomada en una sola 

votación. Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente a la sesión. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayorías numérica.- ARTICULO 

VEINTICUATRO.- ACTA Y EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta 

en la que consten las deliberaciones y la s resoluciones de la Junta General 

serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva reunión. De 

cada sesión de Junta General se formará un expediente con la copia del acta 
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y de los documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

forma prevista en la Ley de Compañías; también se incorporarán al 

expediente los demás documentos que hubieren sido conocidos por la Junta 

General en la misma sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar 

dentro de los quince días posteriores a la reunión de la Junta.- TITULO 

QUINTO.- DEL PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO . - DEL 

PRESIDENTE . - El Presidente dirigirá las sesiones de Junta General y 

además de cualquier obligación constante en otro artículo de este 

estatuto, le corresponde: UNO.- Subrogar al Gerente General en casos de 

ausencias temporales o definitivas debiendo hacer uso de la firma social “ 

Presidente Subrogante del Gerente General ” . Cuando Subrogue al Gerente 

General tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel 

funcionario en este estatuto; DOS.- Velar por el fiel cumplimiento de la 

Ley de este estatuto y de las disposiciones emanadas de la Junta General. 

TRES.- Presentar el informe anual de actividades y los proyectos y 

sugestiones que estimare convenientes para los intereses de la compañía. 

CUATRO.- suscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados 

provisionales y los títulos de acciones. CINCO.- Ejercer todas las demás 

atribuciones y cumplir con los demás obligaciones que le fueren otorgadas 

o impuestas por la Junta General.- TITULO SEXTO.- DEL GERENTE 

GENERAL: ARTICULO  VEINTISEIS.- DEL GERENTE 

GENERAL: El Gerente General ejercerá la representación legal de la 

 



    
aa il 

Compañía y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalen la Ley... 

  

y la estructura administrativa determinada en este estatuto.- ARY GULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 

Además de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de 

este estatuto, corresponde al Gerente General: UNO.- Convocar a sesiones 

de Junta General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Juntas 

General aunque no fuere accionista , con voz pero sin voto . Si fuere 

accionista, conservará en las sesiones de la Junta General los derechos 

inherentes a tal calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y en este 

estatuto. TRES.- Manejar los dineros de la Compañía, y efectuar toda clase 

de operaciones relacionadas con el objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo 

su responsabilidad los libros de contabilidad, de actas y expedientes de 

Juntas Generales y el Libro de Acciones y Accionistas; CINCO.- Celebrar 

O
P
I
A
D
I
Y
O
 
* 

17
 
VI
JA
ON
 

VI
BV
LO
N 

zo
d 

>),
 
0z
o 

| 
29
0 

DU
PI
is
se
yy
 
z0
1'
Bg
y 

  a nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, sean civiles o 

mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando en esta forma 

obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la enajenación o 

hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta 

General de Accionistas; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para 

la compañía, con autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE..- 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos con 

su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de 

actividades de la sociedad; NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta



  
  

General un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas 

balances y demás documentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar 

trabajadores para la empresa y fijar sus remuneraciones, así como 

removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren los 

mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la compañía, sea esta 

actora o demandada . En virtud a la representación legal que ejerce , queda 

facultado para designar procuradores judiciales en casos determinados ; 

DOCE . - Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito, 

pero previa autorización de la Junta General de Accionistas; TRECE . - 

Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que 

fuere su cuantía, para las actividades ordinarias de la misma; CATORCE.- 

Conjuntamente con el Presidente suscribir garantías a favor de terceros, 

siempre que se relacionen con la actividad o interés de la compañía, si la 

Junta General no hubiere designado a otra persona para ejercer tales 

funciones; QUINCE.- Cuidar de que la contabilidad de la compañía sea 

llevada de acuerdo con las exigencias del Código del Comercio y demás 

leyes aplicables; DIEZ Y SEIS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas 

a la Junta General de Accionistas de las condiciones y progresos, negocios 

y Operaciones de la compañía, y de las cobranzas, inversiones y fondos 

disponibles; y DIEZ Y SIETE.- Cumplir los encargos que le confiere la 

Junta General de Accionistas.- TITULO SEPTIMO.- DE LOS 

COMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los 

 



    

   

Comisarios ejercerán sus cargos de conformidad con las disposiciones de 

la Ley de Compañías y este estatuto. Además, podrán solicitar-14 

4, 
convocatoria a sesiones de Junta General de Accionista, ends: CagQes A    
previstos en la Ley. En caso de falta del Comisario Principal por 

fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra causa, actuará el Comisario 

Suplente con iguales facultades y deberes que el principal.- TITULO 

OCTAVO.- DE LAS RESERVAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y 

DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO 

VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: De las utilidades líquidas que 

resultaren de cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje que lo 

determinará la Junta General, no menor de un diez por ciento destinado a 

formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social. Si después de constituir el fondo de 

reserva legal resultare disminuido por cualquier causa, deberá ser 

reintegrado de la misma forma establecida en la primera parte del párrafo 

anterior. La Junta General podrá acordar la formación de reservas 

especiales o voluntarias, estableciendo el porcentaje de beneficios 

destinados a su formación, el que se deducirá después del porcentaje 

previsto en los dos incisos anteriores.- ARTICULO TREINTA.- PAGO 

Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS: Sólo se pagará dividendo sobre 

las acciones en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos, o de 

reservas expresas efectivas de libre disposición . La distribución de 

O
r
H
A
D
L
I
O
 1 

37
 

YN
IZ
ON
 

VI
BV
IO
N 

ze
do
7]
 
B
Z
D
 

DY
p|
:s
se
yy
 
zn
7'
Bq
y 

 



  

dividendos a los accionistas se realizará en proporción al capital que hayan 

desembolsado . La acción para solicitar el pago de dividendos vencidos 

prescribe en cinco años . ARTICULO TREINTA Y UNO . - 

DISOLUCION DE LA COMPAÑIA : Sin perjuicio de los casos 

| previstos en la Ley , la compañía podrá disolverse en cualquier momento , 

por la sola voluntad de la Junta general de Accionistas .- La designación y 

facultad de los liquidadores será y determinará , respectivamente con 

sujeción a la Ley . TITULO NOVENO : DURACION EN SUS 

CARGOS : ARTICULO TREINTA Y DOS .- Para desempeñar los 

cargos de Presidente , Gerente General o Comisarios , no es necesario tener 

la calidad de accionista . ARTICULO TREINTA Y TRES  .- El 

Presidente y el Gerente General durarán cinco años en sus funciones . Los 

Comisarios Principal y Suplente , durarán un año en sus funciones . El 

Presidente y el Gerente General continuarán en el desempeño de sus 

funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para el cual fueron 

designados , mientras los respectivos sucesores tomen posesión de su cargo 

. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando hubiere 

concluido el período para el que fueron designados , hasta que fueren 

legalmente reemplazados . CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION 

DEL CAPITAL . - El capital social de la compañía se encuentra 

íntegramente suscrito y pagado de conformidad al siguiente cuadro de 

integración de capital:



  

RS 

AS oa A S 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL.=  N*DE + - A 
SUSCRITO PAGADO TOTAL — ACCION. _ 

NELSON EFREN , 
DELGADO BONILLA * 214,76 215,24 430 430 
RENE PATRICIO 
SÁNCHEZ HERNADEZ - 115,36 114,64 230 230 
JAVIER 
CEDEÑO VELEZ 69,68 69,32 139 139 

. EDUARDO VICENTE 
ORTIZ MORALES 0,20 0,80 1 1 

TOTAL 400,00 400,00 800 800 

DISPOSICIONES GENERALES : PRIMERA .- Los accionistas de la 

compañía se someten a lo no previsto en los estatutos que preceden , a las 

disposiciones legales vigentes en el país, principalmente a la Ley de 

Compañías . SEGUNDA .- Los accionistas de la compañía autorizan al 

abogado Juan Carlos Espinales Rodríguez , llevar a cabo todas las 

gestiones necesarias para al perfeccionamiento de la correspondiente 

escritura . - La Junta aprueba por unanimidad la reforma integral de 

estatutos y por no existir otros puntos que tratar declara un receso para la 

elaboración del acta respectiva , luego de lo cual se reinstala y leída que fue 

a los presentes rman y 7) en su contenido . 
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expuesto, firmando para constancia en unidad de acto, conmigo lá , Sa t e Po. 

o, PONES 
» 

Pública Novena que da fe . 

Ing. Nelson Efrén Delgado Bonilla 
C.C. $ 130186775-8 

pa GERENTE GENERAL DE , 
“SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE 
ZAMBRANO Y COMPAÑÍA ” 
R.U.C. $ 
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SE ororc MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERZ Sera SELLADA FIRMADA Y RUBRICADA EN LA 
Ea - 

CUSDAD DE PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU 
GS.“ a 

  

      
* OTORGAMIENTO 

  

   NOTARIA NOVENA DE rURTOVIEJO 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el doctor Carlos Lara Zavala , 

Intendente de Compañías de Portoviejo , en su Resolución H 03-P-DIC- 

  

0479 de fecha 30 de Diciembre del a0RS o razón al margen de la 

matriz de la escritura de istormag od compañía en nombre colectivo 

a compañía anónima , ammetto mital y reforma integral de estatutos de 

la empresa “ SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y 

COMPAÑÍA ”, otorgada en esta Notaría el 19] de Septiembre del 2003 , 

que se aprueba , por la resolución antes indicada . - Doy fe . - Portoviejo 5 

de Enero del 2004 . - La Notaria Pública Novena del cantón Portoviejo . 

    

) 

uz Hessildha Deza "¿pez 

NOTARIA NOVENA DE +ERIGVICJO 

  
  
  
 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el doctor Carlos Lara Zavala , 

Intendente de Compartias de Portoviejo , en su Resolución +* 03-P-DIC- 

0479 de fecha 30 de Diciembre del 2003 , siento razón al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la empresa “ SEGURIDAD 

PRIVADA LEGIÓN ELITE ZAMBRANO Y COMPAÑÍA ”, otorgada en 

esta Notaría el 16| de Diciembre de 1993 , que se aprueba , por la 

    
         

        

resolución antes ipúicada . - Doy fe . - Tosagua $ de Enero del 2004 . - El 

Notario Públicó Primero del cantón Tosa 

ab, Eduardo 
Mendoza y 

NOTARIO PUB A 

    DEJO INS ..
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE TRANSFORMACIÓN 
DE COMPAÑÍA ENNOMBRE COLECTIVO DE LA 
DENOMINACION “ SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE 
ZAMBRANO Y COMPAÑÍA “ a * SEGURIDAD PRIVADA 
LEGIÓN ELITE | 5 A. “ Y REFORMA INTEGRAL DE 
ESTATUTOS , EN El REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, 
BAJO El NUMERO FPEINTE — (20) Y ANOTADO EN El 
REPERTORIO GENERAL El NEME, RO CUARENTA Y UNO 
( di) EN ESTA FECHA- INSCRIPCIÓN PRACTICADA DE 
CUERDO mel 4 RESOLUCIÓN FAR g3 Pp DC aZTe DE FE CHA 

TREN TA DE DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES 
CUM END! O LO DISPUESTO EN El ARTICULO TERCERO 
OR EL SEÑOR DR. CARIOS LARA ZAVALA IN NTENDE. NTE DE 

COMPA] “Tas DE PORTOVIEJO - 5 MISMO HE DEJADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN DEL NUEVE DE 
FEBRERO DE MIL NOECIENTOS NOVENTA Y CUATRO | 
DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, La PRESEN VE 
TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA EN Ni OMBRE C COLEC TIVO 
A SEGURIDAD PRIVADA LEGIÓN ELITE $. A. ORMdA 
ESTATUTOS CELEBRADA ANTE El NO7 PARIO. 
CANTÓN . ABG. LUZ HESSILDHA DAZ LOPEZ CAN . Albir te i E 
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PRIMIBRO DE SEPTIEMBRE DEL ÍA 
ELLA LA A EA Lil E Dd DOS 

INDO TESTIMONIO DE LA 
vTE ESCRITER 4. ASÍ com JO UMA COPIA DE DICHA 

RESOLUCIÓN EN ESTA DEPEN DENCIA. PUDICIAL - 5 a 
de ed A e * pa 

          
  

AR 
cra PARO 

ur] rA MEROS NE 

CTANION - MANTA


